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ORDEN 4J3/39755/1991, de .lO dI! diCiembre. p:Jt la que,se
dispone el cumphmiento de la sentenCIa eje 1<l.5a!iJ de I:J
Contenciáso-Administrattvo del TnfJulial Supulor de JUSll
cia de Madrid. de jecha 25 de sepliembre de 1991, el1 el
r('curscnümero 1.Y1511990-U3. interpuesto por don Anti)!to
Zumeño ,o;,·aiz.

De conformidad con lo estahlecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenCioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso dé las facultades que me· confiere el artícu:lo 3.° de la Orden del
Minisrerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que se ~umpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencIa so,bre memos.

Madrid, 30 de diciembre de 199 l.-P. D,. el Director general de
Personal. José de LIober Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39751/1991. de 30 de diciembre. [W la que se 4097
dIspone el cumpltmiento de la sentencia· de lu Sala de lo
COnlencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi-
.cia de Madrid. de fecha 2 de rVJViembre de 1991, en el
recurso número 2.06711990-03, interpuesM por dnn .lfauri-
cio Albarriila Zaballós.

4093

De conformidad con lo estahlecido en la Ley reguladora de la
JUrlsdicción ContericiosoMAdministrativade 27 de diciembre de J956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid. 30 de diciembre de 1991.-1'. D., el Director general de
Personal. José dc Llobet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal,Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

4094 4098ORDEN 423/39752/1991, de 30 de diCIembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. de fetha 20 de sept4:mbre de 1991. en el
recurso número 1.323/1990-03. interpuesto por don Manuel
Díaz RipoJl.

De -conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciosoMAdmínistrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.() de la Orden del
Minisrerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marto, dispoogo que
se. cl!mpla en sus términos e-stim&torios la expresada sentencia sobre
tncnws.

Madrid. 30 de diciembre de 199I.-P. D,. el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Per~onal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDeN 423/39756/1991, de 30 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosó-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de. Madrid. de fedw 24 de septiembre de 1991. en el
recurSO número 1.331/1990·03. interpuesto por don lJaxi
mi/iano Rodrrguez Vil/avicja.

De. conformidad.· con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciQso-Administratíva de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de DeferisaS4/1982. de 16 de marLO. dispongo que S" cumpla
en sus términos estimatorios la exprcsadasentencla sobre tnemos.

Madrid, 30 de diciembre deI991.-P. D., el Directur general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. GeneraJIefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General de! Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defertsa54/1 982, de 16 de mano, dispongu que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre trienios.

4095 ORDEN 423/39753/1901. de 30 de dicielnbre, por la que se 4099
dispone el cumplimiento de la se/ltencia de la Sala de lo ·
(.'ontencioso-Admimstrativo dRl Tribunal Superior de Ju.;'-lÍ-
cia de Madrid. de fetha 24 de septiembre de 1991. en el
recurso número 1.329/1990·03, interpuesw por don Ca,.-
mela de Pablo Sastre.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemhrede 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3~Q de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla .en sus términos estimatorios la· expresada sentencia sobre
trienios.

ORDEN'423/39757/IY91. de 30 deaicicmbre. por la que se
dispone el cUlJ'lp/imienro dt' la sentencia de ta Sala de lo
Contencioso·Adminístmlivo del Tribunal Superior de JustiM

tia deAIadríd. aefecha 24 de junio de /991. en el recurso
número 1.298/1':190-03, interpuesto por don ,Manuel
Domitlguez Aguirre.

Madrid, 30 de diciemhre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 30 dedicicmhre de 199 J.-P. D., el Direrror general de
Personal, José de L10bet Collado,

Excmo. ~r. Gt~neral Jefe dd Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Perso",,1 (Cuarte! General del Ejéreito).

4096

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción·Contencioso-Administrativa de 27 de díciembre de 1956 y
en uso deJas facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos e$til11atorios la expresada sentencia sobre trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 199 l.-P, D., el Director genc'ral de
Personal, José de LJobet Collado,

ORDEN 423/39754/1991, de 30 de diciemb,e. pOI' la que se
dispone el cumplimiento de la selltenciade /a Sala al' /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal S~periorde Justi
cia de Madrid. de fa:ha 11 de septiembr<, de 1991. en el
recurso número 1.911/1990-0J, interpuesto por don Juan
Alberto Sánchez Ramón.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdí<':cIón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,· dispongo que
se. c~mpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
tnemos.

Madrid. 30 de diciembre de I99 l.-P. D,. el Director general de
Personal, José de Unbet Collado.

4100 ORDEN423/39758IJY91. de 30 de diciembre. por la que se
di!iponeel cumplimiento de la sentencia al' la Sala de lo
Cantencioso~Administralivo del Tribunal Superior'de JustiM

da de Madrid. de fecha 2 de noviembre de 199/, en el
recurso número 2.083/1990-03. interpuesto por don Valero
Peña Pascual.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Person~l, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jete del Mando de P.~rsonal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Eji..'fCitO).
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